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EJECUTIVO N° 2020-00986 / LIQUIDACIÓN DE CRÉDITO.

CAMILO MARIO GASCÓN CASTILLO <kmilo_gascon@hotmail.com>
Lun 20/02/2023 10:35

Para: Juzgado 69 Civil Municipal - Bogotá - Bogotá D.C. <cmpl69bt@cendoj.ramajudicial.gov.co>
CC: Esteban Andrés Román Ruiz <abchasecretaria@gmail.com>

Doctor:  
LUIS GUILLERMO NARVAEZ SOLANO  
JUEZ 69 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C.  
Correo electrónico: cmpl69bt@cendoj.ramajudicial.gov.co   
E.   S.   D. 
 
REFERENCIA:             EJECUTIVO N° 2020-00986 
DE:                              FIDUCIARIA INMOBILIRIA SAS. 
CONTRA:                    G O C SUCURSAL COLOMBIA Y OTRO. 
ASUNTO:                     LIQUIDACIÓN DE CRÉDITO.  
 
 
CAMILO MARIO GASCÓN CASTILLO, mayor de edad iden�ficado como aparece al pie de mi firma y
actuando como apoderado de la parte actora dentro del proceso de la referencia, mediante el presente
escrito me permito, allegar liquidación de crédito de la obligación objeto de ejecución esto de
conformidad con el ar�culo 446 del C.G.P. 
 
             

CONCEPTO MES CAUSADO VALOR 
Canon de arrendamiento  Octubre de 2019 $1.936.225 
Canon de arrendamiento Noviembre de 2019 $1.936.225 
Canon de arrendamiento Diciembre de 2019 $1.936.225 
Canon de arrendamiento Enero de 2020 $1.936.225 
 TOTAL $7.744.900 

 
De la Señora Juez,  
 
Atentamente,  
 
 
 
 
 
 
 
CAMILO MARIO GASCÓN CASTILLO  
C.C. N° 1.032.403.716 de Bogotá D.C. 
TP N° 297.314 del C.S. de la J.  
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Atentamente, 

CAMILO MARIO GASCÒN CASTILLO 
ABOGADO 
CELULAR 3132294122
DIRECCIÒN CALLE 12 B Nº 8-23, OFC. 819A, EDIFICIO CENTRAL 
BOGOTÀ D.C. 



Doctor:  
LUIS GUILLERMO NARVAEZ SOLANO  
JUEZ 69 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C.  
Correo electrónico: cmpl69bt@cendoj.ramajudicial.gov.co   
E.   S.   D. 
 
REFERENCIA:  EJECUTIVO N° 2020-00986 
DE:    FIDUCIARIA INMOBILIRIA SAS. 
CONTRA:   G O C SUCURSAL COLOMBIA Y OTRO. 
ASUNTO:   LIQUIDACIÓN DE CRÉDITO.  
 
 
CAMILO MARIO GASCÓN CASTILLO, mayor de edad identificado como aparece al pie de mi 
firma y actuando como apoderado de la parte actora dentro del proceso de la referencia, 
mediante el presente escrito me permito, allegar liquidación de crédito de la obligación 
objeto de ejecución esto de conformidad con el artículo 446 del C.G.P. 
 
  

CONCEPTO MES CAUSADO VALOR 

Canon de arrendamiento  Octubre de 2019 $1.936.225 

Canon de arrendamiento Noviembre de 2019 $1.936.225 

Canon de arrendamiento Diciembre de 2019 $1.936.225 

Canon de arrendamiento Enero de 2020 $1.936.225 

 TOTAL $7.744.900 

 
De la Señora Juez,  
 
Atentamente,  
 
 
 
 
 
 
 
CAMILO MARIO GASCÓN CASTILLO  
C.C. N° 1.032.403.716 de Bogotá D.C. 
TP N° 297.314 del C.S. de la J.  
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